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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que1;se 
áje un eiemplár enuel sitio <ie costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. * 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuacierna-
clón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS .FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial):' particulare» 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, £ 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios qe todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro "postal, 
deben ser anunciados pr>r carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) — 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

1 Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la /^dmlnistfación 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de-1859) > . ' ** * 

SUMARIO 
Ministerio de Hacienda 

D E N de 5 de Febrero de 1942 so-
bre interpretación del Decreto de 13 
de Septiembre de 1939, del Ministe
rio de Agricultúrü, en relación con 
disposiciones vigentes eñ materia de 
exacciones muñicipales. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

^Circulares. ^ 
ipi^ación provincial de¡ León.— 
Anuncio. 

Reeaudación de contribucione's dé 
^ provincia de l^eón.—Anuncio, 
totura de Minas.—Anuncios, 

AdmiDistracióu Municipal 
icios ae Ayuntamientos. 
Í Administración de Justicia 
icios ae Júzganos. 

!™fcios particulares. 

H1NBTEMB BE HACIENDA" 
i r , O Î  D E N 

rio H S r ' : Por Decret0 del Ministe-
bre d A§ricultura de 18 de Septiera-
ftied H y para salir al P380"^6 
tada 38 de carác te r local» q»36' dic-

'j0r^SdCon el fin de velar por la me-
abast 6 los servicios muhicipales'de 
entor08' lmPlicaban. no obstante, un 
de ^ ^ n t o de ta^ servicio des-
dispUs PUnio de vista nacional, se 

0» lras de una dec la rac ión de 

libertad de comercio de determina
dos ar t ícu los alimenticios, la anula-, 
ción de ta£as, vig&ntés entonc'es, para 
dichos produ-ctos/su c i rcü jac ión l i 
bre, sin iñ le rvenc ión; guías; permi
sos, d e c l a r a c i ó n de venta, certifica
dos de origen, etc., y la p roh ib i c ión 
para los Munic ipios de monopolizar 
la d i s t r ibuc ión de los productos 
hort ícolas; n i gravaras con m á s 
exacciones que l a de reconocimien
to sanitario, estrictamente, por la 
parte a l ícuota del coste del servicio, 
hac iéndose directamente responsa
bles a los Alcaldes del cumpl imiem 
to de estas disposiciones|>sancionan-
do a aquellos que, de u n modo u 
otro, tratasen de d i ñ e u l t a r l a salida 
de los productos del t é r m i n o muni 
cipal respectivo. 

Esta disposic ión, dictada, como 
claramente se observa, para resta
blecer 1# libertad de precios, esto es, 
sin sometimiento a tasas, y la cir
cu lac ión de los- productos a que 
afectaba, y~ t a m b i é n para l imitar a 
4os t é rminos estrictamente legales 
las imposiciones de los Ayuntamien
tos sobre los expresados ar t ículos , 
fué e r r ó n e a m e n t e interpretada en 
unos casos, y en ios m á s súse i tó 'du
das, reflejadas en sendos escritos 
elevados a este Ministerio sobre si 

sus preceptos c o n t e n í a n p r o h i b i c i ó n 
formal a los Ayuntamientos para es
tablecer los derechos y tasas regula-
dos-por e l l ibro II del Estatuto mu- , 
n ic ipal en vigor y, m á s concreta
mente, sobre si la iu i lac ión de las 
«tasas» y la p r o h i b i c i ó n de « m o n o 
polizar la d i s t r ibuc ión» impl i can la 
a n u l a c i ó n de la facultad de estable
cer los llamados «derechos» o «ta
sas» por pres tac ión de «servicios» 
púb l i cos de «mercado» , autorizados- ' 
por el apartado n) del articulo 368 
del Estatuto, munic ipa l , y"la de mu-
nicipal izar con carác te r de mono- , 
l io , libremente, o tan sólo, con el de 
regulac ión , los «servicios» de mer
cados, según au tor izac ión contenida 
en el a r t ícu lo 132 de la vigente Ley 
munic ipa l de 31 de Octubre de 1935. 

Tanto por los t é r m i n o s literales 
de la d isposic ión que se supone en 
col is ión con los preceptos del Esta
tuto y Ley munic ipa l vigente,, como 
por su rango y4a ju r i sd icc ión del M i 
nisterio que l a refrenda, como p o r . 
el alcance de las medidas punitivas 
que establece, como, én fin,* por 
constituir una medida de Gobierno 
prec.sa para cohibi r tendencias a 
una vis ión meramente localista en 
problema de á m b i t o nacional, no es 
posible atribuir al Decreto de 13 de 



Septiembre de 1939 mfayor alcance 
que^el de una p r o h i b i c i ó n para j r 
m á s allá, en lo que a exacciones lo
cales se refiere, de lo que las dispo
siciones vigentes en la matada con
sen t ían , sin contenido derrogatofio 
alguno de tales disposiciones. 

Para desvanecer, las dudas suscita
das, para confirmar el saludable 
prirTeipio de no autorizar ninguna 
impos ic ión munic ipa l que no se 
halle legalmejg;e autorizada y para 
A7eíar, como función propia de este 
Departamento, por la pureza en la 
ap l icac ión de los preceptos legales 
en materia de exacciones. 

Este . Ministerio, conformándosfe 
con lo-propuesto por esta Direccióri 
General, se ha servido declarar: 

1. ° Los Ayuntamientos que ten
gan municipai izado el servicio de 
mercados en alguna de las formas 
autorizadas por el a r t ícu lo 132 de la 
L é y ' m u n i c i p a l vigente de 31 de Oc
tubre de 1935 p o d r á n percibir los 
derechos que figuren en las tarifas 
del servicio, autorizadas por Autor i 
dad competente. 

2. ° Los Ayuntamientos que no 
tengan m u n i c i p a l i z á d o el servicio 
de mercados, pero que de otro moiJx) 
presten los que los son peculiares, 
deptro de las facultades que las dis
posiciones vigentes les confieren, 
p o d r á n percibir, dentro de los l ími
tes fijados por el a r t í cu lo 370 del Es
tatuto municipal , los derechos o ta-
sas- que por él sercicio de que se tra
te puedan corfesponderles, confor
me con lo dispuesto en él capí tu lo 

, IV del t í tulo IV del l ibro II de dicho 
•texto legal. 

3. ° N ingún Ayuntamiento, excep
to los que r e ú n a n las condiciones 
r e ñ a l a d a s en el a r t í cu lo 12 del Real 
Decreto de 3 de Noviembre de 4928 
o se hallen autorizados1 expiesamen-J 
te en rég imen dé Garta, pod rá esta
blecer el arbitrio sobre los produc
tos de la tierra regulados por la ex
presada disposic ión. Los que, por 
hallarse en alguno de los casos men
cionados, lo hayan impuesto debe

r á n dejar de establecer eP reparti
miento general de utilidades, de con
formidad con lo que dispone el apar
tado c) de dicho articule 12. 

L o que comunico a V , I. para su 
conocimientQ y efectos. 

Dios guarde a V . I, muchos años . 
Madr id , 5 de Febrero de 1942.— 

P . D , , Fernando Camacho. 
l i m o , Sr. Director Ceneral de Con

tribuciones Industriales y de Utir 
lidades, / 

Administración provincial 

lo_si-

Menio cifil de la urovMa de León 
C I R C U L A R E S 

E l Ministerio de la Gobernac ión 
dice ^a este Gobierno C i v i l 
guíente: 
• «En el Boletín Oficial del Estado, 
n,0 40, de fecha 9 del actual, .se pu= 
blica la Orden del Ministerio.de Ha
cienda de 5 de Febrero de 1942, sobre 
in te rp re tac ión del Decreto de 13 de 
Septiembre de 1939, del Ministerio 
de Agricul tura , eíi re lac ión con im
portantes disposiciones urgentes, en 
materia de exacciones múnic ipa les . 
Se confirma en esta Orden de o de 
Febrero de 1942, el pr incioio de no 
permitir ninguna impos ic ión muni
cipal que no se halle legalmente au-
torizada y se trata de conseguir la 
recta ap l icac ión de los preceptos le
gales en materia de exacciones por 
los Ayuntamientos; con tal fin, el 

r á n dejar de. establecer el repartí 
miento general de utilidades, de con 
formidad con lo que dispone ej 
apartado C. de dicho ar t ículo 12» 

Y para evitar que los Mánicipi0s 
graven" la venta y a i s t r ibuc ión da 
productos ho r t í co l a s con arbitrios o 
impuestos no autorizados, se pubii. 
ca en este mismo n ú m e r o del BOLE
TÍN OFÍCIAL ele la provinciana Orden 
de 5 de Peb ré ro de 1942. 

E n su vir tud, encarezco a los, Al
caldes de todos los Ayuntamientos 
de la provincia, el cumplimiento de 
esta disposición, previniéndoles que 
serán sancionados aquél los de un 
modo o-de otro den lugar a-que no 
sea cumpl ido lo dispuesto por el 
Ministerio de Hacienda, 

Leóft, 20 jde Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil, 

; Narciso Perales 
o • • ••: \ 

4 o o 
Las Autoridades encargadas de la 

repres ión del tráfico ilícito^de mer
canc ías , han puesto en distintas oca-

Ministerio de Hacienda, aciarando | siones> a d ispos ic ión del Consejo 
el citado Decreto de Agrí<»ultura Ordenador de Minerales y Metales, 
de 13 de Septiembre de 1939. se ha ,algunos de ell5s> qUe por no haber 
servido disponer: I.0.—Los Ayunta- sido declarados de in terés para la 
míen los que tengan munic ipa l iza- Defensa Nacional , no compe té a di-
dos el Servicio de mercadas en a l - cho Organismo disponer de ellos, 
guna de las formas autorizadas por sjn'duda por dar una interpretación 
el a r t i cu ló 132 de la Ley Mun ic ipa l extensiva al pár rafo 3.° de la Circu-
vigente, de 31 de Octubre de' 1«35, lar del Ministerio de la Gobernación 
p o d r á n percibir los derechos que n<o ! 237, de 6 de Noviembre último, 
figuren en las tarifas del Servicio, en vista de lo que dicho Ministerio 
autorizadas por Autoridad coippe- ha aclarado el sentido y espíritu de 
tente. 2.°—Lós Ayuntamientos que dicho párrafo , en el sentido de que 
no tengan muAicipal izado ei Serví-^ solo deben ser puestos a disposición 
cío de mercados, pero que de otro de dicho Consejo los Mineralas y modo presten los que le son pecu-
l i a res^en t ro de las facultades que 
las disposiciones vigentes les confie
ren, p o d r á n / p e r c i b i r dentro de los 
l ímites fijados por el a r t í cu lo 370 del 

Metales declarados de in te rés para 
la Defensa Nacional , relacionados en 
la§ Ordenes de la Presidencia de 16 
de Septiembre y 29 de Octubre úl
timos, y los que en lo futuro se 1^ 

Estatuto Munic ipa l , los derechos o ¡ 0t<yrgúe}'tal carác te r , por la corred 
tasas que por el Servicio de que se pendiente disposición legal. -
trate puedan corresponderles, con- L o que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento. > 
León, 20 de Feb ré ro de 1942. 

E l Gobernador c iv i l , 
Narciso Perales 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E 6 A N 

foí-me con lo dispuesto en el capí tu-
fo 4.° del Tí tulo 4.° del L i b r o 2.°, de 
dicho texto legal. 3 , °—Ningú^Ayun-
tamiento, excepto los q"úe r e ú n a n las 
condiciones s eña l adas en el ar t ícu
lo 12 del R. D. de 3 de Noviembre 
d*e 1928, o^se. hallen autorizados ex
presamente en rég imeñ de carta, po
d r á n establecer el arbitr io sobre los E n cumplimiento uel artículo 
productos de tierra regulados por la del vigenie Reglamento de EpiZOt^ 
expresada d ispos ic ión . Los que por tías de 26 ae Septiembre de 19^,7^ 
hallarse en alguno de los easo&.men- propuesta del 5ÍP. Jefe del Sc;rVlC a 
clonados lo haya^i impuesto, debe- Provinc ia l de Ganader ía , se ded» 

• • - i 
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ecjalinente extinguido el ca.rbuhco 
hact^idiano, en el -término • muni
cipal de Villafer, cuya existencia fue 
declarada oficialmente'con fecha 24 
de Julio de 1941. 

s Lo que se pubrica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 10 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador c i v i l , 

Narciso Perales 

. . "o . v 

CIRCULAR NUMERO 24 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del \ igente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre .de 1933, y a 
pro, uesta del Sr, Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano, en el t é rmino m u n i 
cipal de Castilfalé, cuya existencia 
fué declarada oficialmeníe con fecha 

v12 de Agosto de 1941. 
Lo que se publicaren este per iódico 

oficial, para general conocimiento. 
León, 10 de Febrero de 1942, 

El 'Gobernador c i v i l . 
± Narciso Perales 4 

• o . # 
CIRCULAR NUMERO 25 

En cumplimiento del., a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento d§ Epizootias 
de 26 de: Septiembre de 1938, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguid^ el carbunco 
bacteridiano,"en el t é r m i n o mun ic i 
pal de^Valderas, Cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 16 
de Agosto de 1941 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 10 de Febrero, de 1942. 
. E l Gobernador c i v i l ' 

Narciso Perales : * 

CIRCULAR NÜM. 26 
, ; E n cumplimiento del art. 17 del 
Rigente Reglamento .de Epizootias 

e 2ü de Septiembre de 1933, v a 
Propuesta de lSr . Jefe del Servicio 

royincial de Ganader ía , se declara 
p á l m e n t e extinguido el C a ^ u h c o 
p^Cteridiaíno, en el t é r m i n o munic i -
de ) Gebanico' cuya existencia^fué 

C rada oficialmente con fecha 27 

CIRCULAR NUM. 27 
E n cumplimiento del art.47 del 

vigeñte Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vinc ia l de Ganader ía , Se declara ofi
cialmente extinguido el Carbunco 
Sintomáticli l en el t é r m i n o munic i 
pal de Cand ín , cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 30 
de Junio "de 1941, 

L o que se publica en este per iódi 
co Oficial, para general conocimiento. 

León, 10 de Febrero de 1942. %. ' 
" E l GoberjnadÓr civil, 

Narciso Perales 

!f ' , ' ... . a -"o - ' 
" CIRCUI AR NUMERO 28 

E n cumplimiento d€l art. 17. del 
vigente Reglarriento de flpízsooliás de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vinc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la Viruela Ovir 
na en el t é rmino munic ipa l de Man-
silla de las Muías , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 26 de Mayo de 1941. 

L o que se publica en este per iód i 
co oficial, para general conocimiento: 

jbeón, 11 de Febrero de 1942. 
• \ E l Gobernador civil , 

Narciso Perales 

General de Ahasteclfflientos 
i Trapspries 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

de ^ 
Lo 

gosto de 1941. 
cOorqUe 86 publica en este per iódi-
; L leial'PaFa general conocimiento. 

eon. 10 de Febrero de 1942. -

?1 Gobernador c i v i l , 
Narciso Perales 

CIRCULAR NUMERO 53 
Suministro a los enfermos de los 

. pueblos 
Se pone en conocimiento de los 

Alcaldes, Delegados Locales de Abas
tecimientos, que la diferencia dé 
litro a k i lo de aceite que se les. faci
lita para el racionamiento a sus res
pectivos municipios, las r ese rva rán 
para las atenciones y abastecimiento 
a los enfermos. 

De la mencionada diferencia sú-
min i s t r a r án t a m b i é n para el a lum
brado del Sant ís imo, en las Igre^as^ 

L o que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes. 

P o r Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 19 de Febrero de 1942. 
_ E l Gobernador c iv i l . 

Jefe Provinc ia l del Servicio 

Dípotacíon provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

Relac ión de Cuotas de A p o r t a c i ó n 
con destino al Instituto de Estudios 
de Admin i s t r ac ión Loca l , que deben 
ingresar los Ayuntamientos de esta 
provincia, de una sola vez, en la De
posi tar ía de esta D i p u t a c i ó n en el 
plazo de dos eses, a contar desde 
esta fecha, en virtud de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 59 del Reglamento de 
24 de Junio de m i (Boletin Oficial 
del Estado de 9 de Julio), y Orden de 
15 de Noviembre del mismo a ñ o . 

Pesetas 

Acebedo . ' 
Albáres de la Ribera (ac

tualmente T o r r é del 
Bierzo) 

Algadéfe 
Al i j a de los Melones 
Almanza 
A r d ó n 
Arganza _ ( . 
A r m u n i a 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Bembibre ' 
Benavides 
B e n i t a 
Berc iános Real Garaino 
Bereianos del P á r a t n o 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Hué rgano * 
B o ñ á r 
Borrenes 
Brazuelo 
B u r ó ñ 
Busti l lp del P á r a m o . 
C a b a ñ a s Raras , 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto . 
Campazas 
C a m p ó de la L o m b a 
Campo de Vil íavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
C a n d í n . 
Cármenes . 
Carra cédelo 
Carr izo . 
Carrocera 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 

35 00 

50 00 
35 00 

100 00 
50 00 
50 00 
50 00 
50 00. 

275 00 
35 00 
50 00 

150 00 
100 00 
50 00 
35 00 
35 00 
35 00 
50 00 

100 00 
35 00 
50 00 
50 00 
50* 00 
35 00 
50 00 
50 00. 

10O 00 
35 00 
50 00 
35 00 
35 00 
50 00 
35 00 
50 00 
50 00 ' 
50 00 
50 00 
35 00 
50 00 
35 00 
35 00 
35 00 



Pesetas Pesetas 

Castpilló de los Polvazares 35 00 
Cas t roca lbón 50 00 
Castropontngo 100 0§ 
Castrofuerte 35 00 
C a s t r ó p o d a m e 50 00 
Castrotierra 35 00 
Gea 35 00 

X e b a n i c o / 35 00 
Cebi-ones del Río 50 00 
Cimanes de la Vega . 3 5 00 
Cimanes del Tejar 50 00 
Cistierna, . 150 00 
Congosto , 35 00 
g o r u l l ó n . 50 00 
Corbil los de los Oteros 50 00, 
Crémenes 35 00 
Cuadros 50 00 
Cubillas de los Oteros 35 00 
Cubil las de Rueda 5o\)0 
Cubil las del S i l 35 00 
Chozas de Abajo 50 00 
Destriana 50 00 
Bur^o Ranero (El) . 50 00 
Encinedo • 50 00 
Escobar dé Campas 35 00 
Fabero - . 5 0 00 
Folgoso de la Ribera 50 00 
Fresnedo /,-, 35 00 
Fresno-de la Vega 50 00 
Fuentes de Carbaj al 35 00 
Galleguillos de Campos > 50 00 
Garráfe dé Tor io 50 00 
GoTdaliza del P ino • 50 00 
Cordonc i l lo 50 00 
GradefesV • 100 00 
Grajal.de Carhpos . 50 00 
Gusendos de los Oteros "35 00 
Hospital de Orbigo 50 00 
Igüeña _ ' 35 00 
Izagre 50 00 
joara ' 35 00 
Joar i l la de las Matas. 100 00 
L a Antigua ' 50 00 
Bañeza (La). 400 00 
L a E rc ina 50 00 
Laguna Dalga 35 00 
Laguna de Negrillos ^ V 50 00 
Laucara de L u n a ' 50 00 
Pola de lGordón ' 150 00 
L a Robla 100 00 
L a s O r n a ñ a s 35 00 
L a Vec i l l a ' ' 50 00 
Vega de Almanza " 35 00 
León 2:000 00 
Los Barrios de Luna .35 00 
Barrios de Salas " 50 00 
L u c i l l o . 50 00 
Luyego 50 00 
Llamas de la Ribera. 50 00 
Magaz'de Cepeda 35 00 

Mansil la de las Muías ' * ^0 00 
sMansilla Mayor 35 00 
Maraña . 25 00 
Matadeón de jos Oteros ¿t) 00 
Matallana , 50 00 
Matanza . 50 00 
MolinaseCa ' ^ 35 00 
Murías de Paredes 50 00 
Noceda -50 00 
Oencia _ 35 00 
Onzoni l la 50 QÓ 
Oseja de Sajambre 50 00 
Pajares de los Oteros 100 00 
Palacios de la ValdUerna 35 00 
Palacios del Si l .. 00 
Pá radaseca • . 50 00 
P á r a m o del S i l 30 QQ 
Pedi;osa del Rey _25 00 
Pé ranzanes • 35 00 
Pabladura Pelayo García — 35 00 
Ponferrada . 600 00 
Posada de Va ldeón 50 00 
Pozuelo d e l ' P á r a m o i>0-00 
Prado de la Guzpeña - 35 00 
Priaranza del Bierzo ' 50 00 
Prioro 50 00 
Puebla de Lilfó 35 00 
Puente de Domingo Flórez 50 Oí) 
Quintana del Castillo 50 00 
Quintana del Marco 50 00 
Quintana y Congosto " 50 00 
Rabanal del Camino 50 00 
Regueras de Ar r iba 50 00 
Renedo de Valdetué jar 35 00 
Reyero 25 00 
Riaño 50 00 
Riego de la Vega 50 00 
Riello 50 00 
Rioseco de Tapia 35 00 
Rodiezmo 35 00 
R á p e m e l o s del P á r a m o 50 00 
Sabero 100 00 
Sahagún 15a 00 
Saelices del Río - 35 00 
Sal an ión - 35 00 
San Adrián del Valle 50 00 
San Andrés del Rabanedo lí)o 00 
Saucedo . . 35 00 
San Cristóbal la Polantera 50 00 
San Emi l i ano . „ ^ 100 DO 
San Esteban de Nogales 35 00 
San Esteban de Valdueza 50 00 
San Justo de la Vega 50 00 
Sanfvíillán los Caballeros 35 00 
San Pedro Bercianos^ 35 00 
Santa Colomba. Curueño 50 00 
Santa Coloraba de Somoza 50 00 
Santa Cristina Valmadr igal 35 00 
Santa Elena de Ja.nuz 50 00 
Santa María de la Isla. 35 Ot* 

Santa María del Monte Cea 
Santa María del P á r a m e 
Santa María de O r d á s 
San1 a Marin-i del Rey. 
Santas Martas 
Santiago Mil las 
Santo venia l aVa ldonc ina 
Sariegos 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y Amío . 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno *. 
Trabadelo 
Truchas * 
Turc ia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Va|defuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago / 
Valdepolo. ; 
Va Id eras 
Valderrey 
Valderrueda ' 
yaldesamariQis " , 
V a l de San I^orenzo 
Vaídeteja 
Vá ldev imbre 
Valencia de Doh Juan 
Valverde de la Virgen 
Válverde Enr ique v 
Val lec i l io •-
Valle de Finol ledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones y 
Vega de Valcar'ce 
Vegá'mián 
Vegaquemada 
Vegariénza 
Vegas del Condado 
Vi l l ab l inb 
Vil labraz 
Villacé 
Villadangos d e L P á r a m o , 
Vi l ladécanes 
Vi l lademor de la Vega 
Vil lafer 
y ü l a f r a n c a del Bierzo 
Vil lagatón 
Vil lamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín Don Sancho 
Vrillamejil 
V i l l a m o l 
V i l l amon tán la 'Valduerna 
V i l l a m o r a t k l de las Matas 
V i l l a n u e \ a las Manzanas 

50 00 
100 00 
35 00 
50 00. 
50 00 
35 00 
35,00 . 
35 00 
35 00 

100 00 -
50 00 
50 00 
50 00 
50 00 
50 00 
50 00 
35 00 
50 00 
35 00 

? 35 00 
35 00 
35 00 
50 00 

150 00 
50 00 
50 OÜ 
35 00 
50 00 
25 00 
50 00 

275 00 
50 00 
50-OO' 
35 00 
50 00-
35 90 
50 00 " 
35 00 
50 00, 
35 00 
50 00 
35 00 

100 00 
150 00 
35 00 

* 35 00 
35 00 

10000 
50 00-
35 00 

150 00 
50 00 
35.00 

100 00 
35 00 
35 00 
•<5 00 
35 00 
35 00 
50 00 
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yillaobispo 
Viilaornate 
yiHaquejida 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
ViiMabariego ; 
Viflaselán , , 
Villatüriel , 
ViÜaverde.de-Arcayos 
Villazala , 
Villazanzo de Valderaduey-
Zotesde^ P á r a m o . -

"Pesetas 

35 00 
50 00 
50 00 
50 00 

100 60 
. , 50 00 

50^00 
35 00 
50 00 
35 00 
50 00 
'ÜO 0 0 
50 00 

T O T A L . 15.275 00 

NOTA/.^-Los Ayuntamientos que 
no tienen a ú n autorizados sus res' 
pectivos presupuestos por el l i m o . 
Sr. Delegado de Hacienda, d e b e r á n 
ingresar precisamente la cuota que 
\e§. corresponda con arreglo a la 
cuantía del presupuesto del ejercicio 
actual, • ; , 

León, 19 de Febrero de 1942.—El 
Presidente, M a n u e i ^ í a f qués . 

ile ía urotifiia te Leoa 
ZONA D E L A B A Ñ E Z i 

AYUNTA-I LENTO DE LA. BAÑEZA 

Contribuciún+por certificación de In-
ijtslriájppr dós corridas de novilbs y 

b e c e r r a d a s y Sajñidio. — Año 
de 1940 

D»n Francisco Gorizález Legarrigar-
tu, Auxil iar de Contribuciones en 
la Zona dé L a Bañeza*y Ayunta
miento'expresado. . 

.'Hago saber: Que en el exped ieñ te 
^ecutivo de agremio que se ins t rü -
c en este Ayuntamiento por los 

nceptds 5̂  años expresados contra 
J*̂  Ernesto Sánchez Mart ín , he 
¿ j a d o con fecha diez y seis de Fe-

pro la siguiente^ . 
¿ 0 iVHlenCÍar No h a b i é n d o satisfe-
Man; udor Don Ernesto Sánchez 
dien{n' CQmPrei>dído • en este^ expe-
Hacie^!115 descubiertos Para con la 

^ s a d o 4 61 concePto Y a ñ o ex-
rn¡Sfll-s'- 111 Podido realizarse- Ips 
biepesS- por el embargo v venta de 
acllerdíin]uehles - y semovientes, se 
sUba5la a enaÍenación eo piiblfca 

d é l o s inmuebles pertene

cientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acfo se. verificará tuajo la 
presidencia del Sr. J^iez Munic ipa , 
con arreglo a lo prevenido en el ar
t ículo 118 del-vigente Estatuto d£_ 
Recaudac ión , el día nueve de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y dos, 
en el local del Juzgado Munic ipa l , 
de esta Ciudad, siendo'posturas ad
misibles en la subasta las q u é cu
bran las dos terceras partes de l im 
porte de la capitalización.—NoHfí-
quese esta providencia al deudor y 
en su caso anúnc iese a l púb l i co por 
medio de edictos en las casas Con 
s is tór ia les . BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y d e m á s • medios usuales 
en la localidad. m; 

L o querhago piibl ico por medio 
del presente anuricio, a d v i r t i é n d o 
para^conocimientO de los que deseen 
tomar parte en l a subasta anunciada 
y en cumplimiento a lo dispuesto en 
el articuló" 114 del Estatuto de Re 
c á u d a c i ó n . , . 

'.0 ^Que los Bienes .trabados a cu
ya ad jud icac ión se ha de proceder, 
son los expresaxios e n ü a siguiente 
re lación: 

De la propiedad de D . Ernesto 
Sánchez Mart ín, una finca urbana 
seña lada con el n ú m e r o nueve en el' 
Barr io de,Santa Mar ina y calle de la 
Justicia del térriiino Munic ipa l de Las 
Bañeza, la cual tiene u ñ a superficie 
de 6G metros cuadrados; esta finca 
l inda por la derecha entrando, con 
casa de Miguel Galván, por la iz
quierda con casa/de Justa Fresno y 
por el Icyido, con casa de Pedro Já-
ñez y tiene un l íqu ido imponible de 
noventa pesefas. . ' 

A ia finca expresada no la gravan 
cargas hipotecarias alguna. 

2. ° Q u é los^deudores o-sus causa-
iiabientes y los acreedores hipote
carios e*n su defecto, poefcrán l ibrar 
las fincas en cualquier momento an
terior a la j id judicac ión , pagando el 
pr incipal , recargos, costas y d e f l á s 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, si fueran entrega-

I dos por el deudor, es ta rán de majxi-
flesto'en esta oficina hasta el día de 
la subasta y que los licitadores debe
rán c o n í b r m a r s e con ellos y no ten
d r á n derecho a- exigir n i n g ú n otros. 

| ' 4 ? ' Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, i 
que l¡ps licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 

I • : - N / . • • • - / i \ 

el 5 por 100 del valor l íqu ido de los 
ntes de rematar. -

5. ° Que es obl igación del Presi
dente entregar al Agente en el acto o 
lentro d é l o s ttes días siguientes, el 

precio de la ad jud icac ión , deducien
do el importe d e l depósi to consti
tuido, 

6. ° Que si hejpba la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 

-del precio del remate, se decre tará 
la pérd ida del depósito, que ingesará 
en las Arcas del Tesoro .Públ ico , 

¥ - f ina lmente se adyirrte que si en 
el plazo de una hora después de 
abíefla la subasta no se presentaran 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras parte (fel valo.p4iqui-
?do asignado a los bienes, se ab r i r á 
acto continuo, y por espacio de me
dia hora, una segunda l ic i tación con 
rebaja de la tercera p i r l e , a d m i t i é n 
dose a su vez posturas por los dos 
tercios del nuevo tipojfijado. 

E n L a Bañeza, a 17 de Febrero 
de 1942.—El Recaudador, Francis
co Conzález.—Y.0 13.°* E l Arrendata
rio, M . Mazo. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z ARAÑ-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 

- Hago sab r: Que pop l). Lu i s L i n -
Tiartz-Voltz, vecino de Madr id , se ha 
presentado en e^ Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 3 del mes 
de Diciembre, a las once horas vein
te minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 142 _pertBnencias para la. 
mina de, wolfran , l lamada/Pi/qr, sita 
en él paraje Cuesta de Prado Río, 
t é r m i n o de Santo -Tomás, Ayunta
miento de Ponferrada. 

Hace la designación de las cita
das 142-pertenencias en la forma si-
striente: 

Se tomará como punto / l e partida 
!a 4.a estaca d# la mina Jobita, con 
el n ú m e r o de expediente-9.814, si
tuada en el paraje de" referencia; de 
este punto én dirección S. 45'1 E., se 
m e d i r á n l.'OOO metros colocando la 
l;a estaca; de ésta E . 45° N. , 1.000 
metros la/2.a estaca; de !¡i 2.a a la ^ 
3. a estaca, d i rección N . 45" 0 ^ 1,100 
metros la 3,^ estaca'; de la 3.a a la 
4. a10. 45 S., 900 metros la 4.a estaca; 
de la 4.a a la 5.a di rección N . 45° O. , 
300 metros la 5,* estaca; de la i5." a 



la 6.a di rección O. 45° S., 900 metros 
l a 6.a estaca; de la 6.a a la 7.a S. 45a E„ 
300 metros la 7.a estaca; de la 7.a es 
taca a la 8.a d i recc ión E . 45° N . , 300 
metros la 8.a estaca; de la 8.a estaca 
a la 9.a S. 45° E. , 100 metros la 9.a es
taca; de la 9.a a Ja 10.̂  estaca direc
ción E : 45° N . , 500 metros y. se lle
gará al punto d3 partida, quedando 
así <*errado el pe r ímet ro de las 142 
pertenencias qucse solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado q u é tiene realizado el depó
sito prevenido pdr .la ley, se ha admi
tido dicha solicitud p o r decreto del 
Sr. Gobernador, sin pérjuicio de ter
cero. . 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edict# para que dentro de 
los sésepta días -siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICÍAC de la pro?incia, pue-, 
danNpresentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que sé consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se-preténde, 
según previeno el ár t . 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1,905 y Real 
Qtflen de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el num, 10.023 
León, ,21 de Enero de 1942.—Gelso 

R. Arangó. ' . " 
• ~ : ' v , ' \; 1 . ^ . o -, o . -.^ • : , : 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z : A R A N -
GO, IngenieVo Jefe djel Distrito Mi 
nSVo de León. 
l lago saber: Que-^or D. José Suá 

rez Ruiz, vecino'de Roñar , se ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de estíi 
provincia en el día 6 del mes de D i 
ciembre, a las doce horas treinta m i 
nutos,'; una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias,paqa la min; 
de hul la l lamada M a ñ a Rosa, sita en 
él paraje 'El Valle, t é r m i n o y AyuB 
tamiento de Salamoh. 

Hace la des ignación de las cita
das 24 pertenencias en la forma-si
guiente: ' 

Se tomará como pun ió de partida 
E l P e ñ ó n de la Era Alta , sito en el 
citado pacaje y^desde ésta a l . E . se 
m e d i r á n 300 metros y se colocará 
l a 1.a estaca; desde ésta al S. 400 ijie 
tros la 2.a; desde ésta al O. 600 me
tros la -S.3; desde ésta al X , 400 me
tros laé.a , y desde^és ta a l E . se me
d i r án 300 metros y se l legará a l pun
to de partida, quedando así cerrado 

p \ perjmetro de las 24 pertenencias 
que ^ solicitan. 

Y habiendo 4iecho constar este in 
teresado que Jiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se h» 
admitido dicha solicitud por Deere 
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
de tercero. 

Ló*que se anuncia por medio dé) 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pubt icac ión-de ta solicitud en el Ro 
LETIN OFICIAL de^já provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se^conside 
raren con derecho al lodo ó par í ; 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene, el ar
tículo 28 del Reglamento, dek/16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

Erexped*ente tiene el n ú m . 10.025 
León i 21 dé JSñero de ̂ 1942.--Celso 

R. Arango. . . -

AdmlDístraclóD noBicipal 
• ' Ayuntamiento de 

As ton ja 
L a Comisión Gestoca, en sesión 

de 13 del corriente, aco rdó contrata . 
mediante concurso, la e jecución t e 
la^ obras del proyecto de urbaniza
ción-de la calle de San J u l i á n , cele

b r á n d o s e el actp de la apertura de 
pliegos, en la Sala Capitular de. este 
Ayuntamiento, a las <loce horas de| 
día siguiente háb i l de expirar los 
veinte de l á .pub l i cac ión 'de l extrpeto 
del presente en el ROLETIN OFICIAL 
de l a provincia, bajo la presidencia, 
del Alcalde, o Teniente en q.uieri de-
ít-gue, fijándose en 13.879,06 pesetas 
el tipo m á x i m o del importe de las 
obras, que se mejorará con la rebaja 
jue se~ estime .convjsjii'ente al total 
apresado y a los precios unitarios" 
[ue figurad en el presupuesto, pre

sen tándose las proposiciones con su
jeción al modelo que se inserta al fi-

rma determinada en el ar
ríenlo 15 del . Reglamento para la 
Cont ra tac ión de Obras y Servicios 
i cargo d é l a s Eatidades Munic ipa . 
les, ce r rándose el plazo de admis ión 
a las doce horas del día anterior al 
l ^ l a apertura de pliegos, exigiéndo-
•e, para tomar parte en el concurso, 
un depósito provisional de 693,95 
pesetas, - y una fianza definitiva 
de 1.387,90 pesetas, constituidas éñ 
metál ico o valores del Estado, seña
lándose el plazo de dos meses para 

es» 

'a e jecución de las obras, bastan 
tWndo los piodefes de los Hcitadores 
que se valgan de apoderado cual 
l'uier Letrado matriculado en esta 
ciudad, adv i r t i éndose que el proye(, 
to y pliego se hal la a disposición ^ 
los l ic l tadorés en ¿a Secretaría de la 
Corporac ión y horas de oficina, re
c ibiéndose las proposiciones en la 
In tervención munic ipa l . 

Astorga, 17 de Febrero de 1942.-̂  
E l Alcalde, M . Luengo. 

k Modelo de proposición 
Don . . . . . . . vecino de , COri 

cédula personal, que adjunta, tari
fa clase n ú m e r o . . 
pedida en . . . . . .*, con fecha 
de . . . . . de 194..., enterado de las 
condiciones exigidas para contratar, 
mediante concurso, la ejecución de 
las obras del proyecto de urbaniza
ción de la calle, de San Julián, las 
acepta ín t eg ramen te y se comprome
te a realizar dichas obras con, suje
ción al pliego aprobado por la Co
mis ión Gestora en sesión celébrada 
el día 13 de Febrero de 1942, y pro
yecto del Arquiteclo municipal don 
Lnvs Aparicio, fecha Diciembre de 
1941, por el tipo máMmó'de . . . . . (en 
letra) y precios undarios que & con ti-
nnac ión se expresan (se fijará en lefc 
tra los precios üni tar ios) , acompa
ñ a n d o el resguardo" de háber conMi-
luido el depósi to provisional y la cé
dula persotial. 

N ú m . 59.-«72,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Yaldemora 

Hab iéndose llevado a efecto por 
este Ayuntamienlo y peritos notn-
br^dos al efecto, la h i tac ión o anio-
jona ra i en tó de sendas y caminos de 
servidumbre de este t é rmino muni
cipal , se hace saber por. medio de 
presente, que serán multados con 
cinco pesetas cada hito o mojón c{ue 
destruyanlos dueños de âS în̂ gS * 
donde están enclavados, o en su 
fecto,- no destruyan el mojón .3 
salgan fuera de la l ínea que n i a r ^ 

Valdemora, 10 de Febrero de 1^- ' 
El-Alcalde , Justo .Martínez. 

Ayuntamiento de 
Villaseláñ 

Formado el' reparto de aproy 
mientes y de l íqu idos y carnes 
cubrir las atenciones del PreS^reC-
to del a ñ o ' e n curso, así c0in0}*^es 
tificáción del p a d r ó n de hatMta 



<c)41, se hal lan de manifiesto en 
' c -crctaría por ocho y quince días , 

^ eclivamenl?, ai objeto de oír re 
Mamaciones. ^ . 

Villaselán, 14 de Febrero de 1942.— 
c\ Alcalde, Ramón Pacho, 

ligaístrastóB é j u s t i ^ 
mim Insímclor nrovlpial de Jes-

p g n s É i W e s Políticas de León 
Don Casimiro Gonzájez F e r n á n d e z , 

Secretario del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades 
políticas de León . 
Certifico: Que por el T r ibuna l Re

gional de Responsabilidades. Polí t i
cas de Valíadolid, se dictó sen-
tentenciá, cuyo encabezaiiiiento y 
parte dispositiva, dice a?í: 

((Sentencia.—Señores: Presidente, 
D. Cristino Cervéra Reyes; ' Vocales, 
D. Antonio M . del Frai le Galvo y don 
Francisco J . Salamanca Mart ín . 

En Valíadolid a 28 de Enero ele 1942. 
Reunido el T r ibuna l Regional de 

Responsabilidades Pol í t icás de esta 
"capital, para, v'er y fallar el presente 
expediente n ú m . 3.'545,instruido.por 
el Juzgado instructor Provinc iá j de 
León, |)or testimonio de sentencia 
de Consejo de Guerra .contra Juan 
López Flecha, que falleció -y era de 
33 añosj casado, minero, domic i l ia 
do en Matueca; José Díaz González 
(y tres más), que t a m b i é n fálleció, d é 
33 años, soltero, productor, dpmici-
tofdóe.n Garra fe (León) , habiendo 
sido Ponente eJL%)cal de Ja Carrera 
Judicial, Magistrado don Antonio 

del Fraile. 
dallamos: Que p r o c e d e * i m p o n e r £ 

imponemos^al caudal hereditario de 
de Juan López Flecha, la sanc ión 
^onomica de^quinientas pesetas, y 
I también caudal hereditario de 
0se Diá¿ González, la de quinientas 

jesetas. Por medio de orden al señor 
. 'Z lnstructor pro vincial de León, 

ihqueseies esta sentencia y re-

Uculo ^ 7 ^ de Pa80 conforme al ar ' 
din ^ ^ ia Ley especial^por me-

«e edictos" en los BoleTines Ofi-dio 

Uón (!el Estado y de l ap rov inc ia de 
etpi¿5' una Vcz firme esta*sentencia' 
iiidar iSe lasi ce-t if icacionés. pVeve 
L e y ^ 08 ar t íeulos 60-y 61 de la 
Para n^e ia l d ic tada,^ dése cuenta 
^ P ^ H a s d é m á . medidas 

Procedentes 
que 

Así, por esia sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Cristiano Cervera.—Antonio M . del 
Fra i le .—Fra i íc i sco J;- Salamanca.— 
l u b r i c a d o s . » 
• y para que sirva de notif icación 

i los herederos de amb'>s inculpa
dos, a los que a la vez s' les re
quiere para que en el p'azo de vein
te d ías , a^par í i* del sexto al de est^ 
requerimiento, haga efectiva la san-
ción e c o n ó m i c a impuesta, en 4a 
Cuenta Especial de Respo 'nsabi l idá ' 
des Polí t icas jas t i f icápdolo ante el 
expresado Tr ibuna l , con la , carta 
de pago correspondiente, o en otro 
formule la solicitud y ofrezca las 
garan t ías que establece el a r t í c u l o 
14 de la Leyf la extiendo y firmo la. 
con, el visto bueno del Sr. Juez, en 
presente, León, a 9 de. Febrero de 
1942.-Casimiro González—V.0 B.0: 
E l Juez, Alberto Mart ín. 

i- o * 
, A - O -o .• .. i : • 

Don Casimiro González F é r n á n d e ? , 
Secreta rio del Juzgad ó Instructor 
Provinc ia l de, Responsab i i idádes 
Pol í t icas de León. 
Certifico: Que por el Tr ibuna l Re 

gional de Rtísponsabi l idades Polít i
cas de Val íadol id , se d ic tó una 
sentencia, de la cual obra^ copia en 
este Juzgado y ciiyo encabeza miento 
y parte dispositiva, d ice i f así: 

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
D. Cristino Cervenr Reyes; Vocales, 
D. Antonio M . del Frai le Calvo; don 
Francisco J . Salamanca Mart ín. 
.' E n Val íadol id , a 28 de Enero de 
1942. t 
" Reunido el Tr ibuna l Regional de 
Responsabilidades Pol í t icas de ^está 
capital-, para ver y fallar el pre
sente expediente n ú m . 3.540, instrui
do por t e l Juzgado instructor pro
vinc ia l de León, contra Máximo F(?r-
Inández^Díez, que falleció y era de 41 
^ ñ o s , casado, minero, domici l iado en 
Santa Lucía , y residiendo Su hija 
María Cruz, en Pola de Cordón , y 
G e r m á n González Medina, que pare
ce t a m b i é n falleció y era dé 34 a ñ o s 
casado, sastres, domici l iado últ i-
mante en' Cistierna, habiendo sido 
Ponente el Vocal de la Carrera Judi 
cial , don Antonio M . del Fraile. 

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos en este expediente la 
siguiente s?ncion económl fa a cada 
u o de los expedientados al caudal 
h e r i ' d ü a r i o de Máximo F e r n á n d e z 
Diez, doscientas cincuenta pesetas, 
y a l caudal hereditario de G e r m á n 

González Medina, dos ijntas p» se-
tasr nottfiquese esta sentencia 
los interesados por niej io de orden 
al Sr, Juez instructor p rov inc ia l 
de León y requiéraseles de pago 
jconforme al a r t ícu lo 57 de la L e ^ ' 
de 9 de Febrero de 1939, l u c i é n 
dolo por edictos al Boletín Oficial del 
Estado y de 1̂  • provincia de, León, 
para ios herederos descohocidos dé 
G e r m á p (ionzález Medina y Máximo 
F e r n á n d e z Diez, y una vez firme esta 
sentencia expidánse las certificaCio- -
í ies prevenidas en los a r t í cu los 60 y 
61 de la Ley especial" dictada y dése 
cuenta p(afa adoptar las d e m á s J j i e ¿ 
didas que sean procedentes. 

Así ÍDor esta* sentencia, lo pronun
ciamos^ mandamos y firmamos.— 
Cristino Cervera.—Antonio M . del 
Fraile.—Francisco J . Salamanca.— 
Rubr icados .» 

Y para q ú e así Conste y sirva de 
not if icación a los herederos descoho-
cidos (Je los expedientados. G e r m á n 
González Medina y Máximo F e r n á n -
úez Oíez, a los que a la vez se les 
requiere a fin de que en el plazo de 
veinte días, á partir del sexto al^de 
este requerimiento,-hagan efectiva la 
•sane i ó económica ' impuesta, en la 
Cuenta Especial de Responsabilida
des Pol í t icas ^éñ' Hacienda, justifir 
c á n d o l o aate el expresado Tr ibuna l 
con l a caita de pago correspondien
te, o en otro caso formule la sol ic i
tud y ofrezca las garan t ías que t í s t a -
b léce el articulo 14 de la Ley, extien-. 
do y firmo la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez en León, a 9 » de 
Febrero de 1942.—Casimiro Gonzá
lez.—V.0 B.0: E l Juez, Alberto Mar t ín . 

Jazpado de Insimecififi d* León ' . 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de "Instrucción de León y su 
Partido. 
Por eí presente, se cita, l lama y 

emplffza a un indiv iduo •conocido 
por «El Por tu» , que t s por tugués y 
habi tado Tudela Vtgu in ^Oviedo), 
cuyas (femás circunstancias peí'so-
ná les se desconocen, y que el día 20 
de Oct^bie pasado a c o m p a ñ ó en un 

^camión a Genaro Alvarez Rojo, has
ta el pueblo de Nuez, regresando y 
yenaojuntos hasta L a Felguera él 
día 28 del mismo mes, ^ara que en 
l é t m i n o de cinco o ías comparezca 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión dé 
León, a l objeto de recibirle declara
c ión en el sumario que' se instruye 



por robo, con el m'imero 546 de 1941, 
ape jc ib iéndo le que, de no compare
cer, le pa ra rá el perjuicio a que hay^ 
lugar. . 

Dado en León," a 9 de Febrero 
d« 1942.—Gonzalo F . Valladares 
EtS-
náudez . 

j^e ta r io Jud ic ia l , Valent ín Fer

n á n d e z , boy D,a Q e m e M i n a Rodrí
guez Bayón (en el pueblo de L a Ve-
cil la) Valorada en 3 000 pesetas. 

2.° t;a mitad de un prado, en tér
mino de L a Veci l la , denominado 

Ddn'Gonzalo F e r n á n d e z Valladares 
Juez de I n s t r u c c i ó n de León y su 
Partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a Asunc ión Alvarez Buerga, 
de 27 años, casad^ sus labores, hija 
de AJ£onso y Dorotea, cpn residencia 
en Tudela Veguín (Asturias), hoy en 
ignorado domic i l io , •para_ qpLie en 
t é r m i n o de. ochó1" d í a s / comparezca 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión , a l 
objeto de ser oída, acreditar la pre
existencia de lo que le fué sus t ra ído-
y serle ofrecidas^as acciones del ar
t ículo 10Q de Ja Ley de Enjuic ia-
miento Cr iminá l , las que se t e n d r á n 
por hechas; si transcurre d ichó pla
zo y no comparece. Así está acorda
do en el sumario que se instruj'e con 
el n ú m e r o 585 xle 1941, por hurto a 

^-a^Prado de la Caseta», de cab'da todo 

la carretera; al O^ste, finca de d o ñ a mana en la calle de San Francisco 
Patrocinio "Arias Cachero; al Este, n ú m e r o 5, de León, a fin de qUe e^ 
casa de herederos de Manuel Per-j el t é r m i n o de quinto ¿ í a a fin cleTe 

el de 69 á reas y 89 cent iáreas , l inda: 
Norte, con Guil lermo • Rascón: Sur, 
Manuel García; Este, río y Oeste, 
Federico F e r n á n d e z . Valorada en 
3.000 pesetas. 
~ Q u e dichas lincas aparecen gra
vadas a favor de D. Demetrio- Pla
car García, vecino de Sai iagún, con 
ujia hipoteca que grava dicha? fin
cas por 1.300 pesetas de pr incipal y 
160 de costas cada una de ellas, en 
virtuji de escritura otorgada~en Sa-
h a g ú n , el 18 de Febrero de 1932, 
ante el Notar io D. Manuel Crespo. 

Que las expresadas fincas, se ha
l lan gravadas con una ano tac ión de 
embargo afectas a la responsabili
dad c i v i l antes expresada de 1.500 
pesetas de pr incipal y 50Q de costas, 

señala para la ce lebrac ión de 
aquél la de un capote y otros efectos, i esta subasta el día 12 del p róx imo 

Dado en León, a 9 dé F e b r e r ó ' mes de Marzo y hora dé las once de 
de 194^.—Gonzalo F . Valladares. - l a m'añana, en la sala audiencia de 
El.Secretario Judic ia l , Valent ín Fer- éste Juzgado^ de primera instancia, 
nández . . | y se previene a los licitadores que 

~ ~ ~ — " i no se ado j i t i r án posturas'que no cu-
Juzgado instrucción de L a Vecilla vibran las dos terceras partes del ava-

Don JUHQ Prieto Zap ico / Juez mu- ; lúo , y que para tomar parte en la 
nicipal , en funciones de instruc- su^asta h a b r á de consignarse en la 
d ó n de 'La V e c i l l a . m esa del J uzgado e l 10 por 100, 

- Hago públ ico: Que en la pieza de cuando únenos, del justiprecio y no 
responsabilidad c i v i L c o r r e s p o n d i e n - d i s t e n tittIi¿s ae propiedad de las 
te al sumario nnímero 8 de 1935, so-¡ fincas> ¿ e b i é n d o el rematante su-
bre p reva r i cac ión y a fin- de hacer pi ir ios a_ sa Ce st;i por los medios de 
efectiva eUpago de la i n d e m n i z a c i ó n derecho. 
de m i l quinientas pesetas que.cprres Dado en L a Vec i l l a á 13 de Fe-
ponde al perjudicado D. I%dro Diez, bFero áe 1942. _ E l Juez de primera 
vecino que fué de L a Cái idana , ya instancia acc^enta l , Ju l io Prieto.—: 
fa-lleeido y boy d í a sus legit imo» he E{ Secretaria]udiciai , (ilegible); 
rederos, y «os tas del procedimitnto, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por primera vez y por un plazo de 
veinte días , los bienes que en dicha 
pieza aparecenfembargados, como 
de la propiedad del responsaijle Ju 
l ián García Rodríguez, y cuyoshie-
nes son los siguientes: 

1.° U n caserón, en la calle Ma
yor, del pueb ío de L a Veci l la , sin 
n ú m e r o , que actualmente se ha tras-
formado-en una huerta, de una he-
mina, o sea 6 áreas y 50 cendarta 
prpximamente y l inda: al Norte, con 

, Jiizgado ue ínskacción de 
Murias de Paredes 

Don F e r m í n Arienza García , Juez de 
i n s t r u c c i ó n en funciones por va
cante de Murias de Paredes y su 

• partido. 
Por medifJ del presehte sé llama a 

una sirvienta que estuvo en la casa 
de D.a Nu¡9« Mdlán , ep el pueblo de 
Villasecino, y llamada Marra, cuyas 
d e m á s circunstancias se iguorán y 
so ,ámenle se sabe que estuvo, en las 
Teresianas en León y tenía una her-

cibir la dec la rac ión en el suniari0 
que instruj^o por robo contra Fei. 
n-ando Rodríguez Gutiérrez, con ei 
n ú m e r o 45 del a ñ o de 1941, y apei-, 
e ibiéndola^de que nO comparecer ¡e 
p a r a r á n los per ju ic ios a,que hubiere 
lugar. r - • , v. 

J au r í a s de Paredes, 1^ de Febrero 
de 1942.- E l Juez de instrucción eu 
funciones, F e r m í n Arrenza.—El §e. 
cretario, R o m á n Rodríguez. 

• • • • • 

Anuncios particulares 
: ~ ~ T : : :—• ' 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los ocios de las aguas 
de la Presa déb Cabildo, para el día 
8 de Márzo y hora de las catorce, 
para, tratar cuanto corresponde al 
ar t ícu lo 52 de nuestras Ordenanzas. 

Se ocupa rá la misma Junta gene
ral en deliberar de u ñ a vez sobre Jos' 
socios que no quieren hacer sus 
fronteras o mádrices ' . 

Si no se r eúne m a y o r í a en está 
J u h t á , se convoca en la misma for
ma para el día 15 del mispao mes y 
hora de las catorce, siendo válidos-
los ^cuerdos con los. que concurrari. 

San t ibáñez dé Rueda, 17 de Febre
ro d é 1942—El Presidente, Virgilio 
Rueda. 

N ú m . 61.-18,00 pías. 

Comunidai drRclaiites de la Presa 
BernesÉa 

A N U N C I O 
Se convoca a todos los üsuariosde 

^ r C o m a n i j a d a Junta General Or
dinaria que se ce leb ia rá previa auto
rización gubernat iva^enlf convoca
toria el día 1.° de Marzo *a las diez 
de la m a ñ a n a y dé no asistir núme
ro sufficiente de usuanosvel donung0 
siguiente a la misma hora en la Casa 
Escuela deTrobajo del Camino par* 
tratar de los asuntos que figuran 
el siguiente orden del d í a : * 

1. ° Lectura y ap robac ión del ac 
anterior. 

2. °^ Lectura y ap robac ión 
Memoria semestral reglamentaria-

3. ° Aprobac ión de cuentas. 
Trobcjo del Camino, a 18 ^ 

de Ia 

brero de 1942. ¡-El Presidente 
d^la 

Comunidad, Leopoldo F. Selva, 
Nútn , 5 6 . - 2 2 , 0 0 ? ^ 


